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Cádiz, 16 de junio de 2005.- El Delegado, Daniel Vázquez
Salas.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se cita a los interesados o a sus repre-
sentantes para ser notificados por comparecencia en
actuaciones inspectoras de los tributos cedidos.

Al haber resultado infructuosos los intentos de notifica-
ción, por dos veces, en los domicilios que constan en esta
Delegación Provincial de Economía y Hacienda de la Junta
de Andalucía en Córdoba, y en los que se ha intentado la
notificación reglamentaria, sin haberlo conseguido, se cita al
representante de la entidad detallada a continuación, para que
comparezca ante el Inspector de los Tributos don José Giménez
Melendo, del Servicio de Inspección de esta Delegación Pro-
vincial, con domicilio en Córdoba, C/ Gondomar, núm. 10,
en el plazo máximo de 10 días, contados a partir de la publi-
cación de este anuncio.

La presente citación interrumpe la prescripción de las cuo-
tas y recargos devengados a favor del Tesoro por los Impuestos
y ejercicios reseñados (artículo 66 de la Ley General Tributaria).

A dichos efectos se publica en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía, de conformidad con lo establecido en
el artículo 59.4 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, así como en el tablón
de anuncios de esta Delegación Provincial de Economía y
Hacienda de Córdoba de acuerdo con los apartados 3 a 7
del art. 105, apartado 6, de la Ley 230/1963, de 28 de
diciembre, General Tributaria modificada por Ley 66/1997,
de 30 de diciembre.

Citación por el Impuesto s/ Transmisiones Patrimoniales y AJD.

Ejercicio: 2003.

Sujeto pasivo: Bética Constructora Promotora Córdoba, S.L.

NIF: B14332225.
Domicilio Fiscal: Plaza Ruiz de Alda, núm. 2. 14001-Córdoba.

Córdoba, 24 de mayo de 2005.- La Delegada, Purificación
Muñoz Gavilán.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se cita para ser notificado por compa-
recencia.

Por no ser posible la notificación, por causas no impu-
tables a esta Administración Tributaria, se cita, por medio de
este anuncio, conforme establece el art. 112 de la Ley
58/2003, de 27 de diciembre, General Tributaria, al interesado
que se relaciona, o su representante, para ser notificado por
comparecencia en esta Delegación Provincial, C/ Conde de
Gondomar, núm. 10, Servicio de Relaciones con el Contri-
buyente, en el plazo de quince días naturales contados desde
el siguiente a la publicación de este anuncio en el BOJA.

Transcurrido dicho plazo, si no se hubiese comparecido,
la notificación se entenderá producida a todos los efectos lega-
les desde el día siguiente al del vencimiento señalado para
comparecer.

RELACION DE NOTIFICACIONES PENDIENTES

Procedimiento: Comprobación de valores.
Organo que tramita: Servicio de Gestión Tributaria.
Trámite: Resolución de la tasación pericial contradictoria
2/2005.
Expediente: ITPAJD-1401-2004/28043.
Sentido: Inadmisión de la solicitud.
Interesado: Jesús Carlos Rodríguez Delgado.
Domicilio: Avda. Parrilla Siete Fincas (Córdoba).

Córdoba, 6 de junio de 2005.- La Delegada, Purificación
Muñoz Gavilán.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
por el que se cita para ser notificado por comparecencia
en actos de la gestión de los tributos cedidos.

Por no ser posible la notificación, por causas no impu-
tables a esta Administración Tributaria, se cita a los interesados
detallados abajo, para que comparezcan ante el Negociado
de Notificaciones (Servicio Relaciones con los Contribuyentes)
en esta Delegación Provincial, con domicilio en Granada,
C/ Tablas, 11, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15
días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación
del presente anuncio en este Boletín Oficial. Transcurrido dicho
plazo sin comparecer, la notificación se entenderá producida
a todos los efectos legales el día siguiente al del vencimiento
del plazo señalado. Y todo ello a tenor de lo establecido en
el apartado 2 del artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17
de diciembre, General Tributaria (BOE de 18.12.2003).
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Granada, 17 de junio de 2005.- El Delegado, Antonio
Arguelles Peña.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
por el que se cita para ser notificado por Compare-
cencia de Resolución de fraccionamiento.

Por no ser posible la notificación, por causas no impu-
tables a esta Administración Tributaria, se cita a los interesados
detallados abajo, para que comparezcan ante esta Delegación
Provincial, calle Los Mozárabes, número 8, Servicio de Recau-
dación, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de
15 días naturales, contados desde el siguiente al de la publi-
cación del presente anuncio en este boletín oficial. Transcurrido
dicho plazo sin comparecer, la notificación se entenderá pro-
ducida a todos los efectos legales el día siguiente al del ven-
cimiento del plazo señalado. Y todo ello a tenor de lo esta-
blecido en el apartado 2 del artículo 112 de la Ley 58/2003,
de 17 de diciembre, General Tributaria (BOE de 18.12.2003).

Expediente: FV-096/04.
Sujeto pasivo: Manuel Márquez Betanzos.
Representante: El mismo.
Domicilio: C/ San José, núm. 15, 3.º-C.
Localidad: Huelva, 21002.
Núm. liquidación: Expte. Sancionador 21/04-SH. Incoado por
la Delegación de Empleo.
Ppal. deuda: 300,51 E.
Resolución: Archivo.

Expediente: FV-097/04.
Sujeto pasivo: Manuel Márquez Trigueros.
Representante: El mismo.
Domicilio: C/ San José, núm. 15, 3.º-C.
Localidad: Huelva, 21002.
Núm. liquidación: Expte. sancionador 19/04-SH incoado por
la Delegación de Empleo.

Ppal. deuda: 1.500,54 euros.
Resolucion: Archivo.

Huelva, 17 de junio de 2005.- El Delegado Provincial,
Juan F. Masa Parralejo.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Jaén,
por el que se cita para ser notificados por compa-
recencia en actos de la gestión de los tributos cedidos.

Por no ser posible la notificación, por causas no impu-
tables a esta Administración Tributaria, se cita a los interesados
detallados abajo, para que comparezcan ante el Negociado
de Notificaciones (Servicio Relaciones con los Contribuyentes)
en esta Delegación Provincial, con domicilio en Jaén, C/ Cro-
nista González López, s/n, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15
días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación
del presente anuncio en este Boletín Oficial. Transcurrido dicho
plazo sin comparecer, la notificación se entenderá producida
a todos los efectos legales el día siguiente al del vencimiento
del plazo señalado. Y todo ello a tenor de lo establecido en
el apartado 2 del artículo 112, de la Ley 58/2003, de 17
de diciembre, General Tributaria (BOE de 18.12.2003).


